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Se declara abierta l a sesión a las 13.15 horas, 

EL DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACION Y SU APLICACION A LOS PUEBLOS 
SOMETIDOS A UNA DOMINACION COLONIAL O EXTRANJERA O A OCUPACION EXTRANJERA (tema 9 del 
programa) (continuación) (E/CN.4/1984/15, 41, 52, 53 У 55; E/CN.4/1984/L.9; E/CN,4/1984/ 
NGO/14, 15, 18, 20, 23 y 26) 

1. E l Sr. OULD-ROUIS (Observador de Argelia) dice que e l derecho de los pueblos a l a 
l i b r e determinación, expresado en l a Declaración sobre l a concesión de l a independencia 
a los pafses y pueblos coloniales, sigue siendo burlado y e l proceso de descolonización 
obstruido en varias regiones del mundo. La denegación del derecho a l a l i b r e determina
ción es una causa p r i n c i p a l del c o n f l i c t o que amenaza l a paz y l a seguridad internacio
nales. Una paz justa y duradera en e l Oriente Medio requerirá necesariamente e l reco
nocimiento de los derechos inalienables del pueblo palestino y l a participación de su 
representante, l a OLP. 

2. En e l Af r i c a meridional lUna denegación semejante de l a l i b r e determinación para 
Namibia por e l rágimen sudafricano es probable que provoque ima conflagración en toda 
l a región. En e l Af r i c a noroccidental, e l mismo problema ha dado lugar a una guerra 
que duró ocho años; l a situación en e l Sahara Occidental, en l a frontera de Argelia, 
es motivo de gran preocupación para su pafs y una amenaza a l a estabilidad de l a re
gión, Dos principios fundamentales están en juego: e l derecho a l a l i b r e determina
ción y l a i n v i o l a b i l i d a d de las fronteras heredadas del perfodo c o l o n i a l . Para que e l 
Af r i c a septentrional se desarrolle se requiere una solución p o l f t i c a justa y duradera 
del c o n f l i c t o del Sahara Occidental, solución que las Naciones Unidas, l a OUA y e l 
Movimiento de los Pafses No Alineados están buscando seriamente. 

3 . Al reunirse en Addis'Abeba én junio de 1983, l a OUA aprobó pàt^ consenso una reso
lución que incluye un plan de paz basado en un cese del fuego en e l Sahara Occidental, 
l a iniciación de negociaciones entre e l Reino de Marruecos y e l Frente P o l i s a r i o y l a 
organización de un referéndum s i n restricciones p o l f t i c a s o mil i t a r e s hasta e l 31 de 
diciembre de I 9 8 3 . Esa resolución eliminó todas las dudas acerca de l a interpretación 
de las decisiones anteriores de l a OUA sobre l a cuestión del Sahara Occidental. 
E l plan de paz africano ha sido acogido con beneplácito por l a comunidad internacional 
y, en p a r t i c u l a r , por e l Movimiento de los Pafses No Alineados y l a Asamblea General 
de las Naciones Unidas. La posterior f a l t a de aplicación de l a resolución ha provocado 
con razón un sentimiento de frustración entre quienes contribuyeron a elaborarla. 
La negativa de Marruecos a i n i c i a r negociaciones frustró las esperanzas de una solución 
p o l f t i c a , Argelia, por su parte, ofreció en forma constante su contribución para r e s o l 
ver e l problema ayudando a las partes en c o n f l i c t o a i n i c i a r un diálogo que puede con
ducir a una solución justa y duradera basada en las decisiones y resoluciones pertinentes 
de l a OUA y las Naciones Unidas. 

4 . Durante varios años, l a Comisión ha examinado l a cuestión del Sahara Occidental 
teniendo en cuenta l a denegación del derecho a l a l i b r e determinación. Desde su 57Q pe-
rfpdo de sesiones ha s o l i c i t a d o a las partes en c o n f l i c t o que i n i c i e n l a negociación d i 
recta,- pero s i n resultados, A j u i c i o de su delegación, l a Comisión debe asociarse a , 
l a Asamblea General respaldando e l llamamiento de l a OUA a las partes en c o n f l i c t o a 
celebrar negociaciones destinadas a lograr un arreglo p a c i f i c o y contribuir asf a l a 
búsqueda de una solución de un c o n f l i c t o que v i o l a e l derecho fundamental de los 
pueblos a l a l i b r e determinación. 
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5. E l Sr. RAMLAWI (O^jservador de l a Organización de Liberación de Palestina) dice que 
l a Carta de las Naciones Unidas, no sólo se r e f i e r e a los Estados, sino también a los 
pueblos. E l objetivo establecido en e l Artículo 1 incluye e l desarrollo de relaciones 
de amistad entre las naciones basada en e l respeto del p r i n c i p i o de l a igualdad de dere
chos y l a l i b r e determinación de los pueblos. Los derechos de los palestinos, de los 
que su organización es,7el legítimo representante, han sido reconocidos por las Naciones 
Unidas dts4e l a resolución de 1947 sobre l a partición de Palestina, que autorizó a los 
palestinos, a crear un Estado propio. Desde entonces varias resoluciones han Vinculado 
e l respeto, a los derechos del pueblo palestino con e l logro de una paz justa y duradera 
en e l Oriente Medio, En e l l a s se han esclarecido derechos tales como e l derecho a l a 
l i b r e determinación, e l derecho a l a soberanía nacional, ,el derecho a l regreso a l a 
patria y e l derecho a crear un Estado independiente. 

6. En vir t u d de su resolución 3376 (XXX), l a Asamblea General decidió crear un Comité 
para e l e j e r c i c i o ̂ de los derechos inalienables del puçblo palestino. Ese7Comité ha rea
lizado una labor sobresaliente, ha presentado recomendaciones a l a Asarablea y ha 
preparado programas de acción para e l pueblo palestino. 

7. La comunidad internacional se ha ocupado de l a cuestión a l a luz del derecho i n 
ternacional durante casi 30 años y expresó en forma unánime su deseo de restablecer l a 
paz y l a - j u s t i c i a en l a región, pero todos los esfuerzos.en e l Consejo de Seguridad 
fueron obstruidos por l a actitud de los Estados Unidos, que consideró que los intereses 
de l a comunidad internacional no estaban de acuerdo con los suyos. Utilizó e l veto 
para neutralizar l a resolución que hubiera permitido a l pueblo palestino acceder a l a 
l i b r e determinación. Concentró sus esfuerzos en otorgar apoyo i l i m i t a d o a Isr a e l para 
permitirle ̂ lograr l a superioridad m i l i t a r en l a región y promovió políticas para ase
gurar ̂ us intereses y los de Is r a e l no sólo en e l contexto del c o n f l i c t o árabe ,̂  sino 
también de l a comunidad internacional en su conjunto. 

8. Los Estados Unidos adoptaron una política h o s t i l respecto de los países que luchan 
por su independencia y en e l Oriente Medio basó sus actividades en su propio concepto 
de los árabes y de l a región en general. Los intereses estadounidenses e israelíes 
coinciden en el''deseo de l a hegemonía y l a expansión, así corao de l a agresión contra 
los pueblos de l a región. La alianza estratégica entre los Estados Unidos e^Israel 
sirve para reafirmar las-.falsas declaraciones de los Estados Unidos de deseo de paz 
en l a región, cuando en realidad se oponen a todo progreso hacia l a l i b e r t a d . E l con
f l i c t o libanes es una demostración manifiesta de sus poderes diabólicos. E l apoyo 
ilim i t a d o de los Estados Unidos a I s r a e l l e ha alentado a v i o l a r los principios' elemen
tales del derecho internacional. Esta misma mañana, l a Comisión ha escuchado аГ repré
sentante de los Estados Unidos defender e l derecho de los pueblos a l a l i b r e determi
nación mientras su país sigue derramando sangre en Sudáfrica, Namibia, Palestina y 
e l Caribe. 

9. Los Estados árabes y l a OLP han presentado un plan de paz que fue adoptado en l a 
Reunión en l a Cumbre de Fez; fue acogido con bepeplácito por l a mayoría de los pafses, 
incluidos los países de Europa occidental, y rephazado únicamente por los Estados Unidos' 
e Isr a e l porque no estaba de acuerdo con su política de hegemonía y agresión. E l re--
chazo de todos los tratados de paz permite a Isr a e l apoderarse de t i e r r a s palestihas 
y cometer atrocidades .para lograr sus objetivos. La índole intolerable de l a situa-^ 
ción exige medidas de l a comunidad internacional para apartar los peligros inmediatos 
que pueden conducir a su colapso y a l surgimiento de l a ley de l a selva. E l pueblo 
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palestino 'seguirá luchando con todos los ínedios que pone a su alcance l a Carta de las 
Naciones Unidas para r e s i s t i r a l a ocupacián Sionista y defender su derecho a l a l i b r e 
determinación. Todo e l ftiundo está de su parte, 

10. E l derecho de los palestinos a l a l i b r e determinación ha sido e l tema de muchos 
documentos. En e l párrafo 14 de l a resolución 1983/5 de l a Comisión se pide " a l 
Secretario General que haga l l e g a r á l a Comisión de Derechos Humanos y a l a Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías los informes, estudios 
y publicaciones que prepare l a División para los Derechos de los Palestinos". Es de 
lamentar ejue su delegación no haya podido obtener los importantes estudios mencionados 
en e l documento E/CN.4/1984/15; espera que se pongan a disposición de los miembros de 
l a Comisión para un examen atento. 

11. E l Sr. WAHPEPAH (Consejo Internacional de Tratados Indios) manifiesta que l a h i s 
t o r i a no ha comenzado en 1492 ; las 98 naciones indias que .su organización representa 
tienen miles de años de h i s t o r i a , 

12. Con l a intensificación del colonialismo en e l hemisferio occidental durante los 
siglo s XVIII y XIX, l a perpetuación de las relaciones políticas y económicas entre 
pueblos dominantes y oprimidos, establecidas en virtud del colonialismo, se logra a l 
surgir las relaciones e instituciones del mercado neocolonialista moderno. E l neoco
lonialismo implica l a relación económica contemporánea entre Estados industrializados 
y del tercer mundo, y s i g n i f i c a que los pueblos ori g i n a r i o s del hemisferio occidental 
siguen sometidos a l a explotación y dependencia políticas y económicas. 

15. Las naciones indias en Amárica del Norte se aferran a una existencia precaria 
como naciones enclave cuyas t i e r r a s siguen siendo objeto de l a explotación desenfre
nada de gobiernos nacionales y empresas multinacionales. Su pobreza, las enormes tasas 
de desempleo y las l e t a l e s condiciones sanitarias se ocultan a l a comunidad internacio
n a l . Son sujetos de un sistema de "gobierno t r i b a l " a l que los Gobiernos de los 
Estados Unidos y e l Canadá se refieren con orgullo como prueba de l a soberanía i n d i a , 
aunque todas las decisiones que adoptan los gobiernos t r i b a l e s deben ser aprobadas por 
funcionarios de los Gobiernos coloniales de los Estados Unidos y e l Canadá. Tal vez 
los Estados Unidos y e l Canadá desean introducir un estereotipo i n d i o . La organiza
ción que e l orador representa formaparte de l a resistencia a este objetivo. 

14, No obstante l a extrema pobreza de los indios, los Estados Unidos siguen proraô ílendo 
l a explotación de t i e r r a s indias por empresas transnacionales. Varias leyes sanciona7 
das por e l Congreso de los Estados Unidos han tenido como resultado l a posesión de 
vastas zonas' de t i e r r a s i n d i a s , e l reasentamiento forzado y l a destrucción de comunida
des autónomas. Esas leyes condujeron a l a desestabilización y perturbaron las bases . 
esp i r i t u a l e s de las naciones i n d i a s . 

15. Todos los signatarios de l a Carta de las Naciones Unidas y demás instrumentos i n 
ternacionales tienen obligaciones internacionales, pero e l Canadá no quiere que las 
Naciones Unidas se i n j i e r a n en l a "integridad t e r r i t o r i a l de un Estado soberano no 
c o l o n i a l " (los pueblos indios en e l Canadá reúnen las condiciones de "Estado" según 
e l derecho internacional). A f i n de impedir que los pueblos indios tengan acceso a 
los foros internacionales para afirmar sus derechos, e l Canadá ha elaborado un 
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proceso constitucional para dar lá apariencia de que permite e l acceso a l sistema jurí
dico en e l Canadá. En realidad, no existe una participación ind i a d i r e c t a , y l a 
aplicación por e l Canadá de su derecho c o l o n i a l es contraria a l derecho internacional. 

1.60 Ha sido política constante de ios Estados Unidos y e l Canadá,disminuir las bases 
t e r r i t o r i a l e s de las naciones indias mediante leyes y s i n e l consentimiento de los 
pueblos indios. Los Estados Unidos y las naciones indias han firmado y r a t i f i c a d o 571 
tratados para lograr que los indios puedan consentir en que se cambie su.condición po
lítica, l e g a l , económica y cultural» La abrogación u n i l a t e r a l del derecho internacio
nal de los tratados por los gobiernos nacionales y i a f a l t a de respeto de los objetivos 
del derecho internacional constituyen un ejemplo clásico de. l a denegación del derecho 
a l a l i b r e determinación. 

17. E l Sr. KHERAD (Observador'del'Afganistán) dice .:que. en los últimos .decenios han 
tenido lugar importantes cambios eh .el derecho internacional; han surgido riiuevos p r i n 
c i p i o s y normas y se han fortalecido^principios e, instituciones democráticos antiguos. 
E l , derecho de los pueblos a la': l i b r e , determinación es .un ejemplo de l a obstinada'lucha 
que las fuerzas de l a paz realizan una vez establecidos los principios d e l derecho 
internacional, y comprende no sólo .él derecho da los pueblos a l a liberacióh,'^sino tam
bién e l derecho a e l e g i r Eü'fOrma de-desarrollo s o c i a l y económ.ico. Está vinculado 
ës'ttj'eçhamerite ccín l a igualdad-de los derechos de los pueblos y e l pr i n c i p i o de l a 
soberanía aplíntáladbp en resoluciones, y otros instrume.ntos de las Naciones Unidas, 

;L8. La Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los pafses y pueblos 
coloniales, da'196o'¡ proclama ̂  là'necesidad ; de poner fin. a l colonialismo en todas sus 
formas y declara que e l sistema c o l o n i a l es contrario, a l a Carta de las Naciones Unidas 
y a l derecho internacional contemporáneo. El. reconocimiento.; dí̂ l .derecho a l a l i b r e 
determinación, estrechamente vinculado a l a lucha conti'a l a opresión y en favor de l a 
libciración económica y s o c i a l nacional, es de primordial importancia para e l e j e r c i c i o 
de los derechos humanos y libertades fundamentales, así como para l a preservación de 
lá paz mundial, que no puede e x i s t i r , mientras haya naciones sometidas a l a opresión, 
explotación, colonialismo, imperialismo y racisme. 

19. La descolonización ha realizado rápidos progresos durante l a generación pasada; 
alrededor''áe dos terceras partes de los Estados Miembros de,la Oî gaiiízacion son ex colo
nias o ex 'territorios dependientes„ Pero a millones de.por?onas, particularmente en 
e l AfrJLcá'meridionalj Palestina y reglones de los océanos .Pacífico, Atlántico e Indico 
y e l Caribe, зе deniega aún e l derecho a l a l i b r e determinación. E l imperialismo de 
los Estiádoá Unidos apoya l a denegación por Is r a e l del,derecho a ,1a l i b r e , determinación 
en los t e r r i t o r i o s árabes ocupados y en e l Afr i c a meridional, sólo él apoyo ds los 
Estados Unidos a l régimen de Pretoria ha impedido que e l pueblo de Namibia logre l a 
libfrtád'''y ia'Independencia. En América Central., l a misma política sigue amenazando 
l a soberanía'è Indepcndenc^ Cuba y Nicaragua e impidiendo a los pueblos de 
E l Salvador y FUert '6-Rico lograr l a l i b r a determinación. La intervención armada de 
los .Estados Unidos; eh- Gi'ariadâ y e l aniquilamiento de su régimen democrático progresivo 
constij^yé ийа''у1о1ао1Ш hanifiesta del derecho, a l a l i b r e determinación. Y las i n t r i 
gas ,contra ía República' Popular de Kampuchea, que está luchando por reparar l a 
devastación causada por e l .régimen de Pol.Pot, violan Igualmente ese derecho. 
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20. A pesar de que los pueblos en todas partes toman conciencia cada ves mayor de sus 
derechos y de su fuerza, las fuerzas del imperialismo en los Estados Unidos y en otros 
lugares están intensificando sus esfuerzos para reanudar l a "guerra fría", injirién
dose directa o indirectamente en los asuntos internos de Estados independientes y pro
curando por todos los medios posibles impedir e l progreso de los movimientos de l i b e -
raeién nacional a f i n de prolongar l a dominación y explotación coloniales. No vacilaron 
en subvertir y desestabilizar gobiernos legales utilizando las armas de l a propaganda, 
l a presión política y medidas económicas a f i n de i n v e r t i r e l proceso revolucionario 
y e l progreso s o c i a l de los pueblos. 

21. Como e l heroico y patriótico pueblo del Afganistán tuvo éxito en su lucha para 
derribar un sistema medieval injusto de explotación y despotismo, e l traspaso del po
der resultante a l a población mayoritaria ha disgustado a las fuerzas del imperialismo 
y de l a reacción vinculadas a l régimen anterior. Esas fuerzas, en los Estados Unidos 
y países aliados, i n i c i a r o n inmediatamente una guerra no declarada contra e l 
Afganistán proveyendo de fondos y armas a las fuerzas de l a contrarrevolución feudal 
que ha comenzado una campaña revanchista bajo e l estandarte de l a religión y actúa 
desde una cadena de bases militares y campos de adiestramiento en e l Pakistán, Sus 
actividades han comprendido incursiones armadas de t e r r o r i s t a s y mercenarios que han 
obligado a muchos c i v i l e s a huir de sus hogares. E l Consejo Revolucionario de l a 
República Democrática del Afganistán recurrió a l a Unión Soviética en busca dé ayuda 
conforme a l artículo 4 del Tratado de Amistad de I978 y a l Artículo 51 de l a Carta 
con e l f i n de defender l a soberanía nacional y l a integridad t e r r i t o r i a l . 

22. Los Estados Unidos son s i n lugar a dudas e l p r i n c i p a l impulsor de lá agresión en 
gran-escala contra e l Afganistán, que ha tenido como resultado actos de subversión, 
terrorismo y saqueo contra c i v i l e s pacíficos y l a destrucción de hospitales, escuelas 
y puentes, ya que su objetivo es i n v e r t i r e l proceso revolucionario y restablecer en 
^Ql poder las fuerzas de' l a reacción. Los montos consagrados a l a acción subversiva 
contra e l Afganistán por los Estados Unidos se han calculado en 1,000 millones de 
dólares de los Estados Unidos, y se ha informado en l a prensa de los Eatados Unidos 
que l a asistencia a los contrarrevolucionarios ha aumentado en I985 a raíz de una deci
sión adoptada por e l Presidente de este país. Esas medidas, que equivalen a una guerra 
no declarada contra un Estado soberano, violan abiertamente l a Carta y e l derecho i n 
ternacional. Esos vanos esfuerzos por a l t e r a r e l curso de l a h i s t o r i a sólo pueden 
amenazar l a paz y l a seguridad. E l pueblo de Afganistán no es una amenaza para nadie, 
ya que sólo desea construir una sociedad l i b r e de l a explotación del hombre por e l 
hombre y segura en l i b e r t a d e independencia. La verdadera amenaza, como es bien sabido, 
procede de las fuerzas del imperialismo en los Estados Unidos y de sus aliados de 
l a OTAN. 

25. La situación ha sido evaluada con exactitud en l a Sexta Conferencia de los Jefes 
de Estado y de Gobierno de los Países No Alineados. E l Afganistán, pese a todas las 
calumnias d i r i g i d a s contra su sociedad revolucionaria, está resuelto a seguir e l 
camino elegido de l a independencia y-democracia, a lograr e l progreso económico y a 
Tnejorar l a suerte de l a población trabajadora. Todo observador imparcial tendrá que 
advertir los enormes progresos realizados, a pesar de los efectos de l a guerra no 
declarada de los contrarrevolucionarios contra e l pueblo afgano. Las poblaciones l o 
cales están ahora en condiciones de pa r t i c i p a r plenamente en l a administración y en 
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las actividades económicas, sociales, políticas y cult u r a l e s . Se han fortalecido los 
órganos del poder popular y se han ampliado y consolidado las bases políticas y sociales 
del Gobierno. Se ha robustecido e l Frente Patriótico Nacional conforme a los dedeos 
del pueblo. 

V 

24. Se ha manifestado hipócritamente una gran preocupación por l a difícil situación de 
los así Hartados refugiados afganos. Sin embargo, e l Consejo Revolucionario del 
Afganistán ha ofrecido una amnistía general incondicional en vi r t u d de l a cual gozan 
de l a li b e r t a d para regresar todos los auténticos refugiados; en e l documento А/38/559 
figura e l llamamiento del Presidente del Consejo Revolucionario a los afganos en e l 
e x t r a n j e r o E l Afganistán sigue una política extranjera pacífica, ha iniciado sinceras 
negociaciones con e l Pakistán, mediante los buenos o f i c i o s del representante personal 
del Secretario General. Los esfuerzos de este óltimo han sido reconocidos por e l 
Ministro afgano de Relaciones Exteriores en e l discurso pronunciado en e l trigésimo 
octavo perfodo de sesiones de l a Asamblea General. E l Ministro señaló también que e l 
pr i n c i p a l objeto de las negociaciones debe ser que se ponga f i n a l a intervención armada 
en e l Afganistán a p a r t i r del Pakistán, junto con firmes garantías internacionales que 
permitan a los refugiados afganos regresar a sus hogares. Esto se dispone con toda 
claridad en las propuestas afganas del I4 de mayo de I98O y del 24 de agosto de I98I. 

25. E l Afganistán sigue una política de independencia, paz y no alineaaión y procura 
relaciones de amistad con sus vecinos y con las demás naciones sobre l a base de l a 
coexistencia pacífica, l a no injerencia en los asuntos internos de otros países y e l res
peto a l a soberanía, l a integridad t e r r i t o r i a l y l a independencia nacional. Observa 
los principios del Movimiento de los Países No Alineados y apoya l a lucha de los pueblos 
contra e l colonialismo, e l imperialismo, e l racismo y e l apartheid y en favor de l a 
l i b r e determinación e independencia. Exhorta a l a comunidad internacional a tomar 
medidas más eficaces para fomentar esa lucha. 

26. E l Sr. VILLA (Consejo Mundial de l a Paz) dice que e l derecho de autodeterminación 
de los pueblo^ comprende no sólo e l derecho que tienen los pueblos arliberarse de cüal-
\3uier tipo de'dominación c o l o n i a l , ocupación extranjera o racismo, sino también.el de
recho que tienen los pueblos a liberarse de una dictadura represiva y e l derecho, reco
nocido en e l preámbulo de l a Declaración Universal de Derechos Humanos, de rebelarse 
Contra l a tiranía y l a opresión. También incluye e l derecho que se r e f l e j a en l a 
Declaración de Argelia de 197o de tener un régimen democrático que represente a l con
junto de los ciudadanos s i n distinción de raza, sexo, creencia o color. Ese derecho 
también está reconocido en e l artículo 1 de los Pactos Internacionales, 

27. E l derecho de autodeterminación externa ha sido claramente definido en l a resolu
ción 1514 (XV) de l a Asamblea General y en otros instrumentos internacionales. En cam
bio, l a concepción de l a autodeterminación interna aparece con menor clari d a d , aunque 
está consagrada en los Pactos Internacionales y se ha aplicado en varios casos en 
AméMca Latina. 

23. En 1979, l a Organización de los Estados Americanos (OEA) adoptó l a medida histó
r i c a de declarar ilegítimo e l Gobierno de un Estado Miembro - l a dictadura de Soraoza en 
Nicaragua- por las graves violaciones de los derechos humanos cometidas por ese Gobierno 
contra su propia población. Con e l l o se legitimó l a lucha del.pueblo nicaragüense con
ducida por e l Frente Sandinista de Liberación Nacional, en favor del derecho de l a 
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autpc^eterminacipr)'infceï'Bâ. Laj Detoiaraclón'franbo-raexicanâ àel 2Ô de agoqto de I98I, 
igualmente, confirmó f l derechc dèli puei>lô salvadoreño à proponer ̂ nà solución política 
global que condijzea-a l a instauración'de un^nuevo ôrdên interior, y reconoció ia'fjùerza 
política representativa de los movimientos de liberación nacional Frente Fara"bundo Martí 
para l a Liberación Nacional (FMLN) y Frente Democrático Revolucionario (FDR). El espí-' 
ritu,de esa Declaración ha sido asumido posteriormente en las resoluciones anuales de" 
l a Asamblea General y de l a Comisión,- por ejemplo la' resolución 38/101 de l a Asamblea 
General que sostiene explícitamente eí dereého del pueblo salvadoreño a l a autbdeterini-
nacipn externa e,interna. La Asamblea General y Да Comisión han reafirmado igualmente 
los derechos de los pueblos chileno y guatemalteco. 

29. ' E l Consejo M>in<W'ál'de la Paz condena las violaciones de esos derechos. En .^particu
la r , condena l a violation perpetí'ada en Granada como consecuencia de l a invasión de , 
fuerzas extráiijeras dirigidas por los Estados Unidos.Es de esperar que l a Comisión 
condene esa'invasión, rechace las razones aducidas por e l Gobierno de los Estados 
Urü.dos y urja e l retiro inniediato de' todas las fuerzas extranjeras de Granada. 

30. Su organ i z a d a condena asimismo l a agresióq constante de los Estados Unidos y de 
Honduras' contra Nicaragua. Apoya l a lucha de los pueblos salvadoreño y guatemalteco, 
bajo l a conducción de sus movimientos de liberación nacional, por l a autodeterminación 
y la' llberacióri de dictaduras opresivas. Las propuestas^ de l a Comisión Kissinger^,,,que 
incrementarían suStancialmehte l a intervención de los Estados Unidbs exi América Céptral, 
constituyen una grave violación del derecho a la autodeterminación en esa región. 
La Comisión debe pedir a l Presidente de los Estados Unidos que cambie su política inter
vencionista y mil i t a r i s t a en l a región y acepte una solución política que garantice el, 
pleno ejercicio del'derecho de autodeterminación de los pueblos de América Central. 
Su organización apoya l a propuesta de paz formulada recientemente por'̂  e l FMLN-FDR de „ 
El Salvador, que busca instaurar un gobierno de amplia participación. 

31. La Sra. ШШИ ORTIZ (Liga Internacional de Mujeres pr.O Paz y Libertad) 4i6e-que. la 
Liga-ha organizado investigaciones sobre violaciones de los derechos húmanos en,América 
Central» entr¿? ellas,-las cometidas en E l Salvador y duranlíé l a dictadura de Somoza en 
Nicâi'agua, , Réclehtemehte fue miembro de uria delegación'independiente, de mujeres que 
realizaron uh'viaje dé investigación a El Salvador, Honduras y Nicaragua, ¿l 5 de 
febrero de 1984,'"la delegación publicó una declaración por consenso relativa a l a situa
ción-que existe'en estos países y a l a denegación de l a libre determinación" en'ellos. 

32. Con respecto a Honduras,'el informe de la delegación advierte que los Estados' 
Unidos mantienen una importante presencia militar, realizando maniobras conjuntas con 
las tropas hondurenas'y capabitando a las fuerzas salvadoreñas У bontharrevólucionarías ̂  
cuyo núcleo está compuesto por ex miembros de la Guardia Nacional de Somoza, que tratan 
de derribar al-úobíerno nicaragüense. De esta manera se apáí'ta" récurées dé progragias 
para promover e l bienestar de los 'ciudadanos hondurenos, y e l progreso de l a militariza
ción, destinada a mantener en e l poder a un gobierno militar cada vez más represivo, 
está saboteando e l proceso democrático. 

33. En "Nicaragua,'los Sandinistas, movimiento autóctono,'derribaron l a dictadura dé 
Somoza en 1979 y siguen contando con un enorme apoyo. ' A pesar de ciertas'afirtóacionea, 
e l país no está-.órientaao ni.haciá'los Estados Unidos ni hacia'la Unión Soviética,'y 
corresporide ~'ai pueblo dé Nicaragua "determinar* su evolución i' E l informe advierte que 
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lo?. Sandinistas están realizando reformas impresionantes en l a enseñanza, l a atención 
mádica y l a reforma a g r a r i a , y l l e g a a l a conclusión;de que l a intervención en 
Nicaragua es un error desastroso que causa incalculable sufrimiento humano. E l Gobier
no expresó su prontitud en negociar soluciones pacificas de los con f l i c t o s regionales, 
tanto mediante e l proceso de Contadora como directamente con los Estados Unidos en 
asuntos como l a no alineación en las relaciones internacionales, un congelamiento regio
nal de armamentos, e l r e t i r o de-todas las bases extranjeras y de los asesores m i l i t a r e s , 
y l a verificación:internacional de tales medidas. La Liga eetá convencida, sobre l a 
base de ese informe y de otros datos, que l a intervención m i l i t a r de los Estados Unidos 
v i o l a él derecho del pueblo nicaragüense a l a l i b r e determinación interna. 

34. En l o que respecta a E l Salvador, l a delegación llegó a l a conclusión de que l a 
ayuda de los Estados Unidos, a l Gobierno no sólo no consiguió l a v i c t o r i a m i l i t a r , sino 
que es un obstáculo para l a democracia. Las elecciones programadas para marzo de 1984 
lograrán poco mientras no se eliminen actividades como las dé los escuadrones deiU'' 
muerte y se creen condiciones para l a participación de todas las fuerzas politi¿ae en 
e l esfuerzo por lograr una solución p o l i t i c a con anterioridad a las elecciones. 

35« La delegación ha recomendado tambión e l apoyo a l proceso tíe ContadóV-á con preferen
c i a a soluciones m i l i t a r e s . E l derecho a l a l i b r e determinación de los pueblos de 
America Central es un requisito previo para l a paz en la- región y para poner f i n a las 
violaciones de los derechos humanos que cometen las fuerzas de seguridad d e l Gobierno 
de E l Salvador y provoca l a intervención de los -Estados Unidos.en Honduras-y Nicaragua. 

56. La Sra. GRAF (Liga Internacional para los Derechos y l a Liberación de los Pueblos) 
dice que su organización se interesa por todas las cuestiones r e l a t i y a s a l derecho de 
los pueblos a l a l i b r e determinación, derecho del que dependen todos los demás. La con
sagración de l a Liga a ese derecho y derechos consiguientes se manifestó én instrumentos 
como l a Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos, proclamada en Argelia 
en 1976. 

37i La Liga i n s t a a l a Comisión a. tomar más medidas en apoyo del pueblo saharaui a l 
que, nf?, obstante, muchas resoluciones de l a Asamblea, l a Comisión y l a OUA, se l e sigue 
denegando e l derecho a l a libre; determinación en contravención de los Principios de l a 
Carta, d e l derecho internacional y los instrumentos internacionales de derechos humanos. 
La h i s t o r i a del Sahara Occidental es bien conocida. La guerra c o l o n i a l desatada por 
Marruecos contra e l pueblo saharauí hace nueve años no es sólo un acto de agresión segón 
e l significado de l a resolución 2425 (XXIII) de l a Asamblea General sino una manifiesta 
violación del a r t i c u l o 1 de los Pactos Internacionales. La política co l o n i a l de 
Marruecos estiá,,privando, a l pueblo saharauí de su derecho inalienable a l a l i b r e determi
nación. Toda ,1a comunidad africana desea que.se iníéie un proceso de pacificación con 
e l objeto de poner f i n a los sufrimientos causados рЪг esa guerra. ' La resolución AHG/ 
Res. 104. (X,ÍXy aprobada por l a OUA en e l 19û período'ordinario dê^̂ á̂̂^̂^ de su Asamblea 
de Jefes dé estado o de Gobierno, posteriormente aprobada pbr l a Ááamblea General, pide 
negociaciones directas entre Marruecos y e l Frente PÓlisário con e l f i n de declarar 
una, cesación de fuego y celebrar un referéndum bajo" los auspicios dé l a OUA y las 
Naciones Unidas, y e l establecimiento de una fuerza conjunta de mantehiáiento de l a ' paz 
OUA/Naciones Unidas. Sin embargo, a causa de l a actitud negativa de Marruecos, aún no 
se ha puesto en ejecución l a primera fase. Él Gobierho de Marruecos se ha negado a ne
gociar con e l Frente P o l i s a r i o e incluso ha elaborado una estrategia de consolidación 
que puede implicar en e l c o n f l i c t o a otros Estados vecinoé. Recae así sobré Marruecos toda l a 
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responsabilidad política, le g a l y moral de obstaculizar e l plan de paz e impedir queel-
pueblo saharaui ejerza su derecho a l a l i b r e determinación reconocido en todos los foros 
internacionales pertinentes. 

38. La comunidad internacional, debe, en consecuencia, tomar medidas. La Comisión que 
tiene l a misión de promover e l rçsp,eto del derecho a l a l i b r e determinación de conformi
dad con l a Carta y otros instrumep'tos internacionales pertinentes, debe denunciar a los 
responsables de l a violación" ¿e ese, derecho y apoyar e l plan de paz de l a comunidad 
africana, ánico capaz de salvaguardar e l respeto de los derechos humanos fundamentales 
de esa región. 

39. E l Sr. BYKÓV (Unipn de Repúblicas So c i a l i s t a s Soviéticas) dice que l a aprobaciÓA 
de l a histórica Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los países y pue
blos coloniales señaló e l reconocimiento de l a necesidad de poner f i n inmediata e incon-
dicionalm^nte a l colonialismo en todas sus formas y asignó a l a comunidad, l,nternacioíia,l 
l a importante misión de asegurar l a eliminación de ese fenómeno. La Comisión no,puede 
el u d i r esa'tarea puesto que tiene e l deber directo de promover medidas encaminadas a 
eliminar los vestigios del colonialismo, que sigue oprimiendo a millones de periconas. 

40. E l examen del tema del-programa, que l a Comisión tiene ante sí desde hace,muchos._ 
años, debe centrarse en l a rápida aplicación de l a Declaración. Existen grandes oppr-
tunidades para l l e v a r a cabo esa importante tarea.- Los logros de los movimientos de 
liberación nacional en Asia, A f r i c a y América Latina y e l derrumbamiento de los impe
r i o s coloniales demuestran que l a aspiración de los pueblos oprimidos a l a liberación 
puede superar todos los obstáculos. La solidaridad internacional,- que se esí4ierzan 
por conseguir,los países s o c i a l i s t a s , tiene una importancia fundamental. E l colonia
lismo está destinado, a l fracaso. Los restos del colonialismo constituyen una, violación 
flagrante de l a Cart^ de las Naciones Unidas y son incompatibles con e l concepto de 
derechos humanos. No puede haber justificación alguna para ese fenómeno aborrecible, 
que es una afrenta a l a dignidad del ser humano. Los vestigios de colonialismo y 
fascismo^persistenrporque las fuerzas agresivas hacen caso omiso de l a voluntad del 
pueblo y desprecian e l derecho internacional y l a opinión pública mundial. La Comisión 
tiene e l deber de hacer todo;- l o posible para impedir que los colonizadores y los que 
los apoyan pongan obstáculos a l a liberación de los t e r r i t o r i o s . 

41» En e l A f r i c a meridional,sigue existiendo un centro importante de colonialismo y 
fascismo. Numerosas delegaciones han observado acertadamente que e l aborrecible s i s 
tema de apartheid imperante en Sudáfrica y l a ocupación i l e g a l de Namibia constituyen 
un crimen contra l a humanidad y un desafío a las Naciones Unidas. Los racistas suda
fricanos violan e l derecho de los pueblos sudafricano y namibiano a l a l i b r e determina
ción y rechazan sus aspiraciones a l a l i b e r t a d y l a independencia. E l régimen de 
Pretoria ha ins t i t u c i o n a l i z a d o una política de terror contra, l a población indígena, 
política que incluye detenciones a r b i t r a r i a s , torturas y e l gi^esinato de los combatien
tes por l a l i b e r t a d , y'aplica una política de agresión contra Angola, Mozambique y 
otros Estados vecinos, poniendo así en peligro l a paz mundial. La minoría r a c i s t a 
de Sudáfrica mantiene por l a fuerza su posición dominante y , u t i l i z a cu poderío m i l i t a r 
para oprimir a l a población indígena y l l e v a r l a muerte y. l a destrucción a los Estados 
vecinos. Su maquinaria m i l i t a r ha sido creada y consolidada por una corriente cons
tante de asistencia procedente de determinados Estados occidentales, particularmente 
de 1ац Estados Unidos de América, por conducto de las empresas transnacionalés, en e l 
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marco de una p o l f t i c a e s t a t a l deliberada. La asistencia m i l i t a r , económica y p o l f t i c a 
proporcionada a l régimen de apartheid permite que los racistas sigan Oprimiendo a l a 
población indfgena y manteniéndola en un estado de esclavitud. Los Estados que propor
cionan esa asistencia pueden explotar l a mano de obra y las materias primas baratas y obtener 
grandes beneficios. La administración de los Estados Unidos ha asegurado a l régimen 
sudafricaiiO que es su aliado histórico. Esa seguridad, que constituye una amenaza d i 
recta para e l pueblo africano y un.desafío a l a opinión pública mundial, permite a los 
Estados Unidos u t i l i z a r a Sudáfrica como medio para desestabilizar a los Estados v e c i 
nos . Las maniobras de determinados miembros del denominado "grupo de contacto", que 
conspiran para lograr un "arreglo" neocolonialista del problema namibiano, han sido 
desenmascaradas. Se espera que e l pueblo namibiano soporte pacientemente los nuevos 
obstáculos puestos a su li b e r t a d e independencia. 

-.• 1 , • i. 

421 Aunque pretendan l o contrario, los colonizadores no se retiraron voluntariamente de 
los t e r r i t o r i o s colonizados. Cuanto más enérgicamente demuestre l a comunidad interna
cional su solidaridad oon los pueblos sudafricano y namibiano en su lucha por l a inde
pendencia, antes lograrán esos pueblos l a liberación. Por e l l o , las Naciones Unidas 
deberían i n s i s t i r en su existencia legítima de un aislamiento internacional completo 
del régimen del apartheid. 

45. Su país ha apoyado constantemente las peticiones de los Estados africanos de que 
e l Consejo de Seguridad imponga a Sudáfrica sanciones amplias, de conformidad con e l 
Capítulo VII de l a Carta, como medio de obligar a l régimen de Pretoria a poner f i n a 
su ocupación i l e g a l de Namibia y a.su sistema criminal de apartheid. En e l mensaje del 
Presidium del Soviet Supremo y e l Consejo de Ministros de l a Unión Soviética a los paí
ses y pueblos de Afr i c a con ocasión del Día de l a Liberación de A f r i c a , e l 25 de mayo 
de 1985» se declaraba que l a Unión Soviética ha apoyado constantemente a los pueblos 
del continente africano en su lucha contra e l colonialismo, e l racismo y e l apartheid 
y continuará prestando todo e l apoyo posible a l a lucha de liberación de los patriotas 
namibianos y sudafricanos que, bajo l a dirección de l a SWAPO y e l ANC, defienden su 
derecho inalienable a l a li b e r t a d y l a independencia. 

44• Es intolerable que varios t e r r i t o r i o s situados en los océanos Pacífico, Indico y 
Atlántico sigan sometidos a l yugo c o l o n i a l i s t a y que las Potencias administradoras i n 
tenten impedir su desarrollo.económico y s o c i a l . Oponiéndose a los objetivos de l a 
Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los pafses y pueblos coloniales y 
a los-intereses de l a paz y l a seguridad internacionales, esas Potencias 'han establecido 
en los t e r r i t o r i o s bases m i l i t a r e s , desde l a s cuales pueden atacar a los Estados inde
pendientes y movimientos de liberación nacional. E l Reino Unido sigue "teniendo en su 
poder varios t e r r i t o r i o s coloniales y los Estados Unidos han convertido l a i s l a de 
Diego García en una base estratégica para fuerzas de despliegue rápido di r i g i d a s contra 
los países de A f r i c a y Asia. S i las Potencias de que se trata tomaran en serio e l de
recho a l a l i b r e determinación, como pretenden, se retirarían inmediatamente de 
Diego García y devolverían todo e l archipiélago de Chagos, incluido ese t e r r i t o r i o 
i n s u l a r , a i a soberanía de Mauricio. 

45» sólo e l desprecio i m p e r i a l i s t a puede e x p l i c a r . l a actitud de los Estados Unidos 
respecto de Micronesia, región en l a que se dedican a una p o l f t i c a de anexión. Con e l 
pretexto de un mandato para l a administración de ese T e r r i t o r i o , l o u t i l i z a n únicamente 
para sus propios intereses estratégicos. Los micronesios sufren los efectos de los 
ensayos de armas nucleares, y su salud resulta afectada por l a contaminación del medio 
ambiente. Los Estados Unidos han impuesto a l T e r r i t o r i o en Fideicomiso acuerdos 
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unilaterales para e l mantenimiento y expansión de sus bases militares, aóreas y navales 
y l a acumulación de armas de destrucción en masa y tienen l a intención de convertir las 
is l a s del Pacífico en bases militares y estratégicas para actuar contra los países que 
bordean l a reglón. El propio Territorio et\ Fideicomiso ha sido desmembrado, y su pue
blo ha sido privado de sus derechos soberanos. La situación neocolonial que, con diver
sos pretextos, se ha impuesto en diversas partes de Micronesia, en un intento ile g a l 
de injerirse en e l destino de sus habitantes, recuerda los peores momentos de l a histo
r i a del colonialismo. Los Estados Unidos han violado en forma flagrante l a disposición 
de l a Carta segtín l a cual no puede modificarse l a situación de un te r r i t o r i o en 
fideicomiso sin una decisión específica del Consejo de Seguridad sobre l a cuestión. 

46. Se han condenado universalmente las políticas expansionistas de Israel que, desde 
hace muchos años, ocupa tierras árabes y viola los derechos inalienables de los pueblos 
árabes, especialmente e l derecho legítimo del pueblo palestino a l a l i b r e determinación 
y a establecer su propio Estado independiente. Israel es apoyado y alentado en su polí
tica expansionista por determinados países que le proporcionan asistencia militar y 
técnica en gran escala. La comunidad mundial quedó escandalizada por su agresión en e l 
Líbano y los actos de genocidio que ha cometido contra e l pueblo palestino. Esos actos 
son resultado directo de l a cooperación que recibe de los Estados Unidos. Las aspira
ciones de Washington han dado lugar a una intervención armada flagrante en los asuntos 
del Líbano, con la participación constante de buques y aeronaves de los Estados Unidos. 
Al apoyar l a agresión israelí, los Estados Unidoa han impedido que se llegue a una 
solución en e l Oriente Medio y aplicado una política antiárabe, haciendo caso omiso del 
darecho del pueblo palestino a la libre determinación. Esa política no sólo es contra
r i a a los intereses vitales de los habitantes de l a región sino que constituye también 
una amenaza a l a paz y seguridad internacionales. Todos los pueblos amantes de l a paz 
se han sentido gravemente inquietos ante e l estado de tensión mundial a que el l o dio 
lugar. 

47. La política agresiva y militarista aplicada por los Estados Unidos representa una 
amenaza cada vez mayor para los derechos y l a libre existencia de los pueblos. En su 
intento de salvaguardar su posición dominante en e l mundo, hacen caso omiso de los 
intereses de los demás países y pueblos. Han declarado que varias partes del mundo 
son "esferas de interés vitales" y aplican una política de diktat y amenazas contra 
Estados independientes y movimientos de liberación nacional. Su política de milita
rismo e injerencia en los asuntos internos de los Estados ha tomado l a forma de agre
sión abierta contra e l pequeño Estado insular de Granada y contra l a libertad e inde
pendencia de su pueblo, que ha aplicado constantemente una política de paz y no alinea
ción. Con ese acto de agresión, los Estados Unidos han violado en forma flagrante l a 
Carta, las normas de las relaciones internacionales y los derechos del puçblo granadino, 
Irjcluido su'derecho.a^la libre determinación. El agresor, que desafió cínicamente a 
i a comunidad internacional, fue condenado por las Naciones Unidas, que pidieron su 
retirada inmediata de l a i s l a . 

48. La Comisión se halla ante una cuestión de principio. Si no condena las políticas 
arbitrarias de los Estados Unidos, ningún Estado no alineado estará seguro contra l a 
injerencia, especialmente s i su política interna o exterior no es del agrado de 
Washington. La Comisión tiene e l deber de condenar l a agresión de los Estados Unidos 
contra Granada y l a continuación de su ocupación de l a i s l a y de pedir su retirada 
inmediata e incondicional. 
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49» El.¡silepcio, de los. rçp>re:aoutaftt.e& de -ios..Estados Unidos,, e l ijReinp, Unido ,y.detemina-
dos ot^oa pa-f sea, ante.dl.yer.3ap, violaciones del dereçb.q a i a libre-, deteminaeién, entre 
laa. лце.. .se incluyen i.,1ауОсираоД.а£.1...с agresión I s r a e l i contra los..-,. 
ра£зеа,.;у, los puehio^.,árabes . y . agresión de-.-lcb*,. Eptad.a^. Unidos ,:P<5ntra-, Granada reyela-í; 
con шауо|'р elocuencia. qye,--las pala^b^risa, .яи ver%de',r.%-....pDSÍGÍcSr¡ por l o дде S:©.refiere: a l . 
derecho á l a ИЬгчэ deterrainacton » E l llaïnaraiento del representante del Reino Unido a l a 
vigilancia.. par.e.cí;,ría loable: ,si fuera ainc.ero.,^.p!e,ro su delegación tiene grandes dudas 
a l respecto,.; tejjáendo.. en cuenta ..la deolaraylori corapleta-del representante del .ч:̂'-
Reino bnl.do,.,^,.. .Es,.t.p no íia. wnci.oria-íío la:.. yi-olíicioi)e.3.,.fla,grantes de los d.erechos •humanos . : 
que_aç%ba,,,de señala»' e l . or-adoi:',, . .ьа ausencia de toda referencia.a Cranada e.s especialmsH-. 
t e sorpr.enden.tOj,. púeatr que;;-{írfti'iadc4 es iiàembr.o del, Cofflmonwealth,.* Las políticas agresi-., 
vas de. io-íEotedcí;,-.Unidor:, .raciersteruente .reí'or̂ atías, eapecialroente, .er) Amárioa Central, 
y e l Caribeoopsti.tuy.sn V.U5:ÍÍ. .;,гД.(Дас;'.бп flagr-p.nte .,de los derechos inalienables de muchos• 
pueblos,y. Uija ашепага. p.ara ..,la_ рак.,./ l a seguridad..mufidiaiea. 

50,' Washington:..intevita, docitíi.r Дa..estд••üctura..eCQnóюiea y .polftica de Es.tados soberapos;,.' 
y las polîticas, J.nti3rí.i«3 , y e^terloj-es .que. éstos .deb̂ .n ..aplicar.,,, nicaragua- es, el- princir-; ( 
pal,.biaaco. de su agresión en,,AraérlcÉj. Central^ ,en gr.an .Kiedida. porque e l . pueblo nioaragüenf> 
se, se-.ha negado.-, a .plegaras, a. ÜUS dlctadoja-, y a aplicar- SJUS polítiC8íS-i :.^?ara r e a l i z a r re
formas deraoorá.tioas v en ase país, ei.. pueblo ...derrocó a l .pfgimen., de. Somoza., •; favorably a. 
los estados.-Ut^iaos,... Se emprendió entonces, ung. guerrí̂ .. íio, declarada contra Nicaragua., en;, 
un .intento, de spme,teí'.,a su. p.uebií)...ai Qikt2t.;.de loa Estados Unidos, Se envió a • 
Nicaragua;,д..miles de ,ic.eroe.n.3plpívadiestrad bases ,de,.los Estados. Unidos, y egui«-, 
pados,̂ cpn;..,,armas,. estadouníapnses.,,paraca-tacar.,, los .puertos, l a s instalaciones, petroleras .; 
y otros"objètiyçs,..сор la . ,Hnalldad. d.e- p a r a l i z a r . a l pafa y.trastori^ar l a vida .pacífica,, 
de sus ciudadanos." Se bloquearon, .los créditos internacionales y se inició ;Una: campaba 
de calumnias contra e l Gobierno sandinista. E l Presidente de los Estados Unidos ha 
dicho qye cree,, en .el, derecho..de un .país a, l l e v a r a cabo operaciomís : secretas s i , consi* 
dera.que ,si,rvgn su-?, ipto.'̂ eçBÇ. „. .. Esa., actitud mueatr;a-,|ina T a i t a deqrespeto. del..-derecho, 
de loS:.pueblos a..,la,, Jii^re qetenB.inación. ŷ .es.jinás ,bíen-..ui3 ,infeento,4e„restablecer,...la,, 
ley de l a jungla <, 

51, -La,..agreaiQnr de. I 0 9 Estadga Unidoa.....tpma..asimismo, l a forroa: de .actividades .subversi-* 
vaa. fioniira Cuba., Los 3.ntepfcos ...constantes ; de socava^':, e l ,• tipo, de desarrollo.,socialista 
elegido :,por._eí.,.pueblo .cubaiio va!'' de, .la,agresión, armada a l bloqueo económicp., y de l a , 
guerra psi^Iógice a, las...amenazas directas... Contimía-la. ocupaciÓTí .de ..parte,..del 
territorio, . .de .Cuba contra l a volurstad.. dei pueblo cubano-. •. 

52» , Las, pclíticas intervencioni.eta;.? de los Estados üriidos y ssû . amenazas, a l a seguri
dad de Jíiĵ aragua y d^ âmérxca. Central : en ay conjunto han ci-^eado grave,inquietud en . 
todo e l mundo y han sidocoádcnadas t:n Kepetidag ocasiones, por los Estados no : al i n e a 
dos. En vma..declaración hecha e l ,25 .de octubre de I 9 8 3 , e l Gobierno soviético señaló 
que.las políticas y prácticas hegemónioas de Washington constituían una violación ^ 
flagrante de los princip.tos fundamentales dex derecho intarnaciortal, l a Carta y las , 
dispQsipionea ,del ..Acta-Р:щаХ de Helsinki, . Condenando la agresión,de los .Estados Unidos 
contra ...Granada .y. mi.,poxfí.iea ijitervencxonista exi .Nicars.çua y.atros; países' de "Affiérica 
Central'., sü país expresó su solidaridad con los' pueblos de l a región,, en su..lucha por 
e l l i b r e desarrollo y l a l i b r e tíeterro;iííaoiar.» La Comisión «o puede ignorar l a arae~ 
Haza que repreaentark las., bases.mi.lltar.ps de los .gataaos ̂ Unidos para los derechos ina« 
lie n a h i ^ s ...y .loa, íntefpeK^r vitale©; de lus р.цеЫоа.ае tc^^o.sl mundo. Lai?, fuè'rzkS:.;"dè. 
despliegue rápido, para íaa que los Estados Unidos han establecido;Ш;!.,mando central,. 
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son una espada de Damocles que pesa sobre los Estados del Oriente Medio, e l Asia sud-
or i e n t a l y A f r i c a . La política hegemónica e imp e r i a l i s t a aplicada por ese país y l a 
expansión de sus fuerzas dotadas de misiles nucleares amenazan l a existencia de Estados 
soberanos y violan en forma flagrante e l derecho inalienable de los pueblos a e l e g i r 
su propio destino y sus estructuras económicas y sociales, s i n injerencia extranjera. 

55. E l derecho del pueblo coreano a l a reunificación de su país sobre bases pacíficas 
y democráticas y s i n injerencia exterior es también obstaculizado por l a presencia de 
tropas de los Estados Unidos. La peligrosa política de injerencia y e l intento de 
hacer t r i u n f a r intereses hegémonicos e imperialistas en contra de l a República Democrá
t i c a del Afganistán y l a República Popular de Kampuchea demuestran un desprecio abso
luto del derecho de esos pueblos a l a l i b r e determinación y van en detrimento de los 
esfuerzos de los pueblos del Afganistán y Kampuchea, dedicados a l desarrollo s o c i a l y 
l a reconstrucción. Mediante e l envío a esos países de bandas de t e r r o r i s t a s adiestra
dos en l a subversión y equipados con las armas más modernas, las fuerzas del imperia
lismo, l a hegemonía y l a reacción intentan desviar a sus pueblos del camino que han 
elegido. Su delegación rechaza firmemente las insinuaciones de l a propaganda imperia
l i s t a acerca de l a situación en e l Afganistán y Kampuchea. Rechaza asimismo los inten
tos de determinados países de inducir a l a Comisión a examinar esa situación e i n j e r i r s e 
en los asuntos internos de esos Estados soberanos. Toda violación de los derechos ina
lienables de los pueblos de esos países, incluido e l derecho a l a l i b r e determinación, 
es i l e g a l e incompatible con l a Carta y los principios del derecho internacional. Esos 
intentos están encaminados a agravar l a tensión en e l Asia sudoccidental y sudoriental 
y obstaculizar los esfuerzos de l a República Democrática del Afganistán y l a República 
Popular de Kampuchea para lle g a r a una solución política, favorable a l a paz y l a 
seguridad mundiales. 

54. La delegación soviética sólo reconocerá a los representantes designados por e l 
Gobierno de l a República Popular de Kampuchea. Los intentos imperialistas de negar los 
derechos de los pueblos están destinados a l fracaso; e l progreso s o c i a l no puede ser 
detenido. 

55. Una de las piedras angulares de l a política soviética es l a solidaridad con los 
pueblos que rompen los vínculos c o l o n i a l i s t a s e intentan r e a l i z a r un desarrollo inde
pendiente , especialmente con los que rechazan los intentos de las fuerzas i m p e r i a l i s 
tas de crear focos de tensión y c o n f l i c t o m i l i t a r , en contra de los intereses de l a 
paz. E l Gobierno soviético seguirá aplicando s i n vacilaciones su noble política. 

56. E l Sr. DOWEK (Observador de I s r a e l ) , que hace uso de l a palabra en e l e j e r c i c i o 
del derecho de respuesta, dice que desea aclarar varios pr i n c i p i o s y posiciones errónea
mente atribuidos a su país por algunas delegaciones, por ejemplo las de l a Unión 
Soviética, S i r i a y las organizaciones t e r r o r i s t a s , que desean perpetuar l a guerra en 
e l Oriente Medio. 

57. E l Sr. BARAKAT (Jordania), que hace uso de l a palabra en relación con una cuestión 
de orden, dice que los Miembros de las Naciones Unidas tienen nombres o f i c i a l e s , que 
las delegaciones deben respetar. 

58. E l PRESIDENTE pide a los miembros que se refieren a los Estados Miembros y a sus 
delegaciones por sus nombres o f i c i a l e s o mediante descripciones que no atenten contra 
l a dignidad de l a Comisión. 
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59. E l Sr. РОУгек (Observador de la r a e l ) dice que las delegaciones que ha mencionado a p l i 
can sus políticas s i n tener en cuenta los inmensos sufrimientos que i n f l i g e n a los pue
blos de l a región, incluidos los árabes palestinos. No tienen interés en crear condi
ciones pacíficas que permitan a l pueblo árabe palestino r e a l i z a r sus aspiraciones legí
timas. Los palestinos están siendo сгиеЗ-raente desviados del buen camino por resolucio
nes de propaganda que, como muy bien saben los responsables, quedarán en estado de l e t r a 
muerta. S i r i a ha ido aún más lej o s y ha u t i l i z a d o despiadadamente l a fuerza contra los 
palestinos, asesinando a miles de e l l o s en todas las ocasiones en que parecían l l e g a r 
a un modus vivendi con Jordania o ponían en cuestión e l control de S i r i a sobre e l l o s . 
La organización t e r r o r i s t a ha sido incluso más despiadada y ha asesinado a todo pales
tino que hablaba de coexistencia pacífica. Sin embargo, e l debate político no tiene 
lugar en l a Comisión, cuyo mandato se r e f i e r e únicamente a los derechos humanos. Algu
nas delegaciones, que tienen los h i s t o r i a l e s más sombríos por l o que se r e f i e r e a v i o l a 
ciones de los derechos humanos, hacen uso indebido de l a Comisión para impedir que se 
enfrente con los verdaderos abusos. 

60. E l proyecto de resolución sobre e l tema 9, r e l a t i v o a los árabes palestinos, es de 
carácter político y no se r e f i e r e a cuestiones de derechos humanos. E l argumento básico 
de l a resolución es que e l derecho del pueblo palestino a l a l i b r e determinación sólo 
debe ejercerse en forma previamente determinada, mediante l a designación de un único 
representante no elegido por e l l o s , l a denominada Organización de Liberación de 
Palestina. ¿Quá clase de l i b r e determinación es esa, que implica l a eliminación de 
Jordania e Israel? 

61. I s r a e l no niega e l derecho de los árabes palestinos a pa r t i c i p a r en l a elección de 
su propio futuro г posición que se reflejó en los acuerdos de Camp David. I s r a e l apoya 
e l derecho de los palestinos a celebrar elecciones l i b r e s , adecuadamente supervisadas, 
a f i n de que puedan tener, en las negociaciones futuras, los representantes que deseen. 
Nadie, n i siquiera l a Comisión, puede imponer a los palestinos, como único representante, 
a l a OLP, una federación da organizaciones t e r r o r i s t a s . I s r a e l no tendrá ningún contacto 
con esos dirigentes designados por e l l o s mismos, impuestos por intereses extranjeros y 
manipulados por determinados regímenes árabes, cuya única política es e l terror 
indiscriminado. 

62. I s r a e l se ha comprometido a examinar, con los representantes libremente elegidos 
de los palestinos y con Jordania y Egipto, l a mejor manera de resolver los problemas 
fundamentales en e l Oriente Medio; e l reconocimiento de I s r a e l con fronteras seguras 
y e l modo de que los árabes palestinos realicen sus Justas aspiraciones. I s r a e l se 
ha comprometido asimismo a r e t i r a r su administración de Judea, Samarla y Gaza, tan 
pronto coao los habitantes palestinos hayan elegido libremente un consejo administrativo 
autónomo. 

63. Sin embargo, esos pasos positivos han sido rechazados por las delegaciones que 
consideran que l a guerra y e l terrorismo son e l único medio de resolver los problemas 
internacionales y cuyos intereses egoístas se benefician del c o n f l i c t o y e l odio. 
Por otra parte, se pide a l a Comisión que admita una resolución en l a que se exige e l 
rechazo de todos los acuerdos parciales y del plan de autonomía que permitiría a los 
árabes palestinos, por primera vez en su h i s t o r i a , gobernarse a sí mismos. Se ha 
pedido incluso a l a Comisión que admita una resolución en l a que se denuncia e l acuer
do de cooperación estratégica entre los Estados Unidos e Is r a e l y que haga suya l a 
denominada "Declaración de Ginebra sobre Palestina". 
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64. La V02 de Is r a e l ее demasiado débil para cambiar e l ruffibo que ha decidido seguir l a 
Cbmisién, incitada por páfsea dedicados•й-una violenta campaña de propaganda, . Se aprn-
bará una ves más una reaolución p o l f t i o a altisonantes pero I s r a e l no tendrá en cuenta . 
ninguna resolución que intente promover l a .guerra y bloquear e l camino hacia l a coexis
tencia pacífica. l a r a e l no es e l Líbano, que agoniza bajo los ojos complacientes de . 
l a comunidad internacional. Israel-no teme a S i r i a y no acepta los diotados de S i r i a 
n i dé Rus.la. I s r a e l defenderá su deréeho :a l a vida .con todas sus fuerzas, s i n dejar de 
extender l a mano, en un gestó de paz¿ a todo país o pueblo, in c l u i d o e l pueblo palestino, 
que esté'dispueât-'j-a acentaria nara avanzar iuntós hacia e l entendimiento v l a 
cooperación, 

E l Sr. ROHERO {Obsesníador de Honduras), que hace uso de l a palabra en e j e r c i c i o del 
derecho de respuesta, dice que parece aèr que hay un manifiesto.propósito de restar a 
lá Comisión de DereOhos Humanos l a importancia que tiene, convirtiéndola en una tribuna 
para lanzar aseveraciones temerarias, confundiendo a l a opi.nión pública internacional, 

óô i Un^'paf s j - debido a'la política antidemocrática de su gobierno, se opone a l a l i b r e 
determinación rea l de su pueblo» Intereses extraños intervienen en un. frío .juego dé. 
dominación, pretendiendo imponer :.r.egímenes contrarios a., l a vocación y las aspiraciones 
democráticas « Se pretende hacer &в- l a Comisión un santuario para los que han t r a i c i o 
nado loa intereses de su pueblo, suprimiendo las libertades democráticas, como e l 
derecho á organizar libremante sindicatos o a profesar l a religión que se desee. 

67. La supresión de una tiranía dinástica por un régimen t o t a l i t a r i o , expansionista 
y ai^*etfiVo, no es-una solución. Por e l l o ha de lucharse por l a paz, l o cual es l a 
pr i n c i p a l tarea del Grupo de Contadora. Honduras está preparada frente a l despropor
cionado armaícentiamo de su vecino, a de.f;ender en todos íes aspectos, su soberanía y sÜ 
^sistema de gobierno democrático. 

68. E l Sr. SCHIFTER {Estados Unidos de América), que hace uso de l a palabra en ejer
c i c i o del derecho de respuesta, dice que en 1979 se estableció en Qranada una d i c t a 
dura prosoviétioa. Fueron encarcelados por d e l i t o s políticos todos los que no simpa
tizabas! con e l grupo dominante. Ei.uuevo régimen no tuvo en cuenta l a frágil economía 
de l a i s l a y sa concentró en e i aunsfínto de sus fuerzas m i l i t a r e s , aunque muchos de sus 
Vecinos carecían totalmente de fuerzas armadas. Ba comprensible .que ésa evolución 
preocupara a loa vecinos amantes de l a paz de Granada. En octubre de 1983, e l grupo 
gobernante se dividió, y una facción asesinó a los miembros de l a otra. La facción ' 
vic t o r i o s a estableció e l toque de queda y adc>ptó otras medidas re^trictiváá que 
hicieron temer por e l bienestar de' los residentes de l a i s l a , entre los que ae 

-contaban residentes estadounidenses. 

6 9 . Ese fue e l contexto en e l que actuaron otros Estados del Caribe oriental,' Jamaica 
y los -Estados Unidoe. Los resultados fueron, l a independencia y i a l i b r e determinación, 
•así como l a protección de todos ios valores básicos.proclamados en lá, Cártá'y;ia 
Declaración Universal.de Derechos Humanos. Las urnas han demostrado que e l '91% dé'ia 
población de -Granada aprobaba .la intervención. Es ese un porcentaje muy aupe'rior a l 
núaíero de' .cubanos y nicaragüenses que aprueban a sus respectivos Gobiernos. La 
Comisión debería acoger con satisfacción e l restablecimiento de l a l i b e r t a d y l a 
democracia:en Granada, como lo hizo e l pueblo de esa Isla» 

http://Universal.de
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. 7 0 ^ En Nj оагк;зчк, кьиш1о a l p o o e r en l : 7 í ? una coalición, que prometía una nueva era de 
libertad» Los Estados; SJuidos охргевагог su buena voliAutad respecto del nuevo Gobierno 
j! proporcionaron a s i s t ^ n c i a есогк5ш1са, Регю posteriormente ^ resultó evidente que los 
no, lentnlstas estribaíí siendo excluiootí las posiciones de autoridad y que, además, se 
había p:rü.ducido ui'ia aeitmulaoitSn m i l i t a r e introEnisioíiea en los asuntos internos de los 
: veclïioa '̂ s Ылсагщта < incluían e l suministro de asiatencia a insurgentes que inten-
tíKíín à<~:y\-ear в r;j» ruapectivos roblemos» Д1 mismo tiempo, e l Gobierno de Managua 
алги:Ч1сб rcàitroj. s- bi-a e l pueblo niuaragüense« Se estableció i a censura, зе detuvo a 
dí.sidî íites políticos y adoptaron medidas para apartar a l pueblo do la. I g l e s i a 
Católica„ Las eloccloües l i b r e s prometidas ее han f;plasatío una y otra vez, 

Yl< Los Estados íniidos esperan que Nioargua curapla l a promesa hacha por e l nuevo régi--
rttrn F . i ly'JS cié establec^.r un gcoiîîrno autontlcaíñente democrático*. No cabe duda de que 
e;u. go; ;1егьг no^uiía L.ií. a l apoyo ав ?vxcaragua a los insurgentes y a l fcerrorismOj rom-
peïxa , US v l v ; c u i o 3 irilLi,ai-ew c-ou uniiSn Soviética y reduciría las dímenaiones de las 
íU;̂ r-,.;i3 -яг\:-лЛ::л: )г.с: ; ,rriU;:í;is а пп uîv̂ ::! quo restableciera e l e q u i l i b r i o con sus v e c i -
noii.. ; Í ,OS Í ;•-tatÙĴ: Luido?; :.:Rpera>; una Licí;ragua que respeto e l derecho de sus vecinos a 
l a libró nefcertóifíaííiua,, 

72, K« irc:-iico que l a Coffilsion haya oído una' confer i>ncia sobre l a l i b r e determinación 
pronunciadn por e l vRÎ-i que^ en noviembre d« 1 ? 1 Т » exfciiiguió ios atisbos de l i b r e deter-
aiinación que eu e l e j í i s t íanv que a-\Qxioii6 э las rêpiîblicas bálticas de Estonia, Latvia 
y LituaniOf que reprimió l a l i b r e determinación f>n Hungría y Checoslovaquia, que obligó 
a l Gobierno polaco a adoptar- med:ld:>s represivas contra su propio pueblo y que 
aotualmente desarrolla una guerra ooi.onial en e l afgaaistán. 

7 3 o E i ¿fs, ШСКл (Canadá) dice que l a uonstitijción ds un paía es un espejo de su 
aociedacU La Ley Corístiturional Csnaclense de r a f l o j a un país democrático y orlen-
fcado hacia r l fuí;urô  interesado en promover i a j u s t i c i a aocial» 1.a Constitución del 
Canadá dispone que fcadoy* los indi.viduos fiíráíi considorados iguales con arreglo a l a 
legislación câttadieïiKç: y tunarán doreoho a aer protegidoa contra l a diacriminación por 
cualquier motivo» Los derechos orlginaieís y resultantes de ios tratados de los puebioa 
autóctonos del Ca.nadá han recoíKioiáo y afirraado en l a Ley Constitucional, Las dispo 
alciones de ¿ata relati^jas a l a igualdad de deroahos entrarán en vigor en 1985Í. УЗ que 
e l plazo de trea años кз necesario para que e l Gobierno federal y los Gobiernos provin~ 
cíales y t e r r i t o r i a l e s puedan so d i f i o a r Хаз leyes existcmtes que uo estén conformes 
con l a iíueva Constitución. 

7 4 » .íEl'. .-Sí-î ii. (PaSílstán), que hacíí uso de l a palabra en e j e r c i c i o del derecho de 
respuesta^ rii^oe que su pafe ha aido objeto de varias acusaciones infundadas. La posi
ción del Pakistáu reapeoto del Afganistán está de acuerdo oon los principios de l a 
comunidad irt o r n a c i o n a l ^ Su Gobierno siempre ha mantenido una política de no injerenoií 
en loa asuntos internos del .afganiatás, реве a q m Pakistán ha sido gravemente afeo-
tado por l a cri-sis orurridK en ese paí». E l Pakistán ha proporcionado alimentos y 
vivienda a uro» 3 millones da afganos que huyeron de su país tras l a intervención 
m i l i t a r mí 1979• Esas personas viven en campos de refugiados, abiertos a l a inspec
ción de cu.nlquier órgano internacional, incluidos e l CICR y «j aCNÜR, que han c o n f i r 
mado cossdieion de refug,íados,s Todo lístente de interpretar de otro modo l a situa™, 
clon demueatrñ. un lamentable deaprecio de los sufrimientos del pueblo afgano,. 
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No puede disimularse i a situación existente en e l afganistán profiriendo acusaciones 
contra e i Pakistán, no pueden descartarse con l i g e r e z a , las causas del éxodo y no 
puede negarse l a resistencia a l a injerencia extranjera. En realidad, hay una amplia 
resistencia popular en todo e l Afganistán, incluida l a parte septentrional. Es de 
esperar que pueda hallarse una solución política para una situación en l a que su 
Gobierno ha actuado con moderación. Las acusaciones contra e l Pakistán no harán nada 
para promover una solución política. 

7 5 . Por l o que se r e f i e r e a l a situación en Cachemira y Jararau, su delegación no 
desea i n i c i a r un debate con e l representante de l a India. La posición de su Sobierno 
es bien conocida. 

Se levanta l a sesión a las 18.20 horas. 




